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                         María Dolores López Zúñiga

· Licenciada en Derecho.

· Abogada en ejercicio desde el año 1993, trabajando como colaboradora externa de las entidades Banco de Andalucía, S.A. y Cahispa, S.A. de Seguros Generales.










· Letrada Sustituta del Abogado del Estado desde el año 2002, ejerciendo dicha función en representación del Consorcio de Compensación de Seguros.

· Especialidad en Derecho de la circulación.


